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TRIBUNAL CONTENCIO5O
ELEC'ORAL OEL ECUADOR

CARTELERA VIRTUAL -WEB DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: Público en General

Dentro deljuicio electoral Nro. 020-2016-TCE, se ha dictado lo que sigue:

TRIBU NAL CONTENCTOSO ELECTORAL
CONSULTA

Q,uito, D.M. 07 de Junio de 2OL6.- Las 18hOO._

vlsTos.- Agréguese al expedÍente: 1.- El documento suscr¡to por el Abg. carlos A Alvear
Burbano acompañando copla de su credencial profesional de abogado otorgado por el
Foro del consejo de la Judicatura, íngresado por medio de Secretaria Generat el día 30 de
mayo de 2016, las 1oh15. 2.- Los documentos entregados por el Secretario General del
Munlcipio de Q.uinindé compuesto de 1o fojas, ingresado por secretaría General el 3 de
junio de 2O16 a las 9h17.

I. ANTECEDENTES

Denuncia suscr¡ta por el Ab. Luis Alfredo Zambrano Reyna, mediante la cual solicita la
remoción de los señores Angel Raút Torres Córdova; Ercilla Trlfina Cortez Gruezo;
Rider Rogelio Sánchez Valencia; Mary Carmen Urdánígo Cedeño; Marfa Gabriela
Trujillo Aulestia; y, Galo silvino Zambrano Acosta, quienes desempeñan las funciones
de conceJales principales del Gobierno Autónomo Descentralizado de e,uinindé,
adjuntando anexos y señala correo electrónico para futuras notifícacíones. (fs. 65-6g).
Consta la diligencia de reconoclmlento de firmas realizada por el denunciante Ab. Luis
Alfredo Zambrano Reyna, de fecha 23 de marzo de 2016 a las 17hO3 documento que
la Notaria Pr¡mera del Cantón Q.uínlnde la identifica con el No. 20160go4000Do1706.
( fojas 2);
Dos razones sentadas por el secretarlo General del consejo Municipal de QuinÍndé, la
primera conteniendo la remisión de la denuncia a la Comisión de Mesa de 24 de
marzo de 2016; y la segunda que cont¡ene la recepción de la denunc¡a por parte de la
comisión de Mesa también de fecha 24 de marzo de 2o16, las 15hoo. (fs.22)
constan Órdenes de Citación suscritas por el secretario general del GAD de fecha 24
de marzo de 2015, a las 16HOO, las cuales contienen el pronunciamiento de la
Comlsión de Mesa, la mísma que admite a trámite la denuncia y dispone la citación a
los denunciados. Constando las razones de citación a los denunciados suscritos por el
mismo secretario. (fs. 23-2g vuelta)
Providencia de fecha I de abril de 2o16 a las lohoo, la Comisión de Mesa del
Gobierno Autónomo Descentralizado del Municipio de euinindé, dispone el ¡nicio y
aperturam¡ento del término de prueba. (fs. 29)
El escrito de prueba presentado por los seis conceJales denunciados. documento de 7
de abrilde 2O16,las 1lh 55; (fs.31y32 vuelta)
La Comisión de Mesa del Gobierno Autónomo Descentralizado del Municipio dq\
Q'uínindé, emite la providencia de fecha 12 de abril de 2016, a las oghOo, mediante Ia\
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cual proceden a receptar las pruebas presentadas por el denunciante Ab. Luis Alfredo

Zambrano Reyna y resuelven no admitir las pruebas presentadas por los concejales

denunciados por no tener la firma de un abogado patrocinador. (fs. 33)

Consta la resolución de la Comisión de Mesa, defecha 2Lde abril de 2OLGa las 8h00,

en la cual recorniendan al Pleno del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado

del cantón Quinindé, la remoción de tos concejales: Angel RaúlTorres Córdova; Ercilia

Trifina Cortez Gruezo; Rider Rogelio Sánchez Valencia; Mary Carmen Urdánigo

Cedeño; María Gabriela Trujillo Aulestia; y, Galo Silvino Zambrano Acosta; por

incumplimiento sin causa justificada de las leyes y de las resoluciones legítimamente

adoptadas por los órganos normativos de los gobiernos autónomos descentralizados.

(fs. a0-42);

Convocatoria a sesión extraordinar¡a del Concejo del Gobierno Autónomo

Descentralizado del cantón Quinindé, para el día lunes 25 de abril de 2OL6 a las 08h00

dirigido a los concejales principales denunciados, para el tratamiento del único punto

referido a la petición de remoción de los referidos concejales. (fjs. a3);

Consta de fojas 48 a 52 vuelta el Acta signada con el No. 005 de sesíón extraordinaria

del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Quinindé;

Resolución No. 037-2016-SG del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado

Munícipal del cantón Quinindé, de 25 de abril de 2016. (fs. 54 a 59)

De fojas 64 vuelta, consta la petición formulada por los seis concejales principales

removidos de sus cargos, para que se proceda a efectuar la correspondiente consulta

al Tribunal Contencioso Electoral, sobre el procedimiento ejecutado en la presente

causa;

m) Consta el Oficio No 0017-2016 de 29 de abril de 2016 suscrito por el Abg. Jorge

tgnacio Montesdeoca Patiño, Secretario General del GAD Municipal de Quinindé,

dirigido al señor Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, remitiéndole la

petición de consulta formulada por los seis concejales principales removidos de sus

cargos, al cual adjunta un expediente conteniendo sesenta y ocho (68) fojas,

documento en el que indica: "... basándome en el inciso séptimo del artículo 336. (fjs.

69

Consta la razón del sorteo realizado el 2 de mayo de 20L6, por el cual correspondió el

conocimiento de la presente causa, identificada con el número 020-2015-TCE, al Dr.

Miguel Pérez Astudillo, mediante razón sentada por el Dr. Guillermo Falconí Aguirre,

Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. (fs. 70)

Providencia de 6 de mayo de 2OL6, a las 12h00 dictada por el Dr. Miguel Pérez

Astudillo por la cual, en lo principal requiere el expediente íntegro debidamente

organizado y foliado relacionado con la remoción de los Concejales Principales Angel-

Raúl Torres Córdova; Ercilia Trifina Cortez Gruezo; Rider Rogelio Sánchez Valencia;

Mary Carmen Urdánigo Cedeño; María Gabriela Trujillo Aulestia; y, Galo Silvino

Zambrano Acosta. (fs. 71);
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Con fecha 5 de mayo de 2016 consta el escrito presentado con la forma de los sels

concejales principales removidos de sus cargos, dirigido al señor Presidente de TCE,

en el cual denuncian haber sido objeto de vulneraclones de derechos y garantfas

const¡tuc¡onales, por parte del Alcalde y Secretario del GAD de Qulnindé, ( fJs.79

vuelta.)

Escrito de fecha 12 de mayo de 2016 suscrito por el Ab. Jorge lgnacio Montesdeoca

Patiño quien manifiesta que ha entregado e! expediente debidamente foliado y la

documentación requerida con fecha 29 de abril de 2015, en la Secretarfa delTribunal

Contencioso Electoral". (fs.85 a 86);

Providencia de fecha 18 de mayo de 2016 a las 15h00, mediante la cual se admitió a

trámite la presente consulta. (fs. 98 y vuelta)

De fojas 115 a 118 vuelta consta el documento que contiene la fundamentación de los

consultantes y concejales removidos sobre varios aspectos del proceso y del

expediente;

Provldencla de fecha 25 de mayo de 2016 a las 16h00, por la cual se insiste, baJo

prevenciones de ley, para que el Secretario del GAD Municipal de Qulnindé, remita el

expediente completo, debidamente ordenado y foliado en el término de dos dfas,

relacionado con la remoclón de los conceJales removidos.

Con los antecedentes descritos se procede al análÍsis sobre el cumplimiento de

formalidades y procedimientos determinados en la ley;

2..ANAUStS

2.I- COMPETENC¡A

El artfculo 61 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracla (en adelante Código de la Democracia) establece que: "El

Trlbunol Contencloso Electoral es el órgano de la Función Eledorol encorgodo de odmlnlstra¡

justicío en moterlo electorol, conocer v obqglve!-. acglso ..dq ,los consultas , sobre el

cumpllmlentg-.dLformolldqdes y orocedlmlento de los orocesos de remulón de las

autorldades de los aoblernos outónomos descenÜollzados y dlrlmlr confllctos lnternos de los

orgo nlzoclones polítlcas". ( EI énfasls es proplo).

El artículo 70 número 14, del mismo cuerpo legal, establece que "El Íribunol Contencloso

Eledoral tendrá, los slgulentes funciones:,,,74,Conocer y obsolver qcerco de los consultos,

sobre cumpllmlento de lormolidodes y procedimlento de los remociones de los autoridades\

de los goblernos outóno mos desce ntrollzodos".
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El articulo 72 ibfdem, en la parte pertlnente, dtspone: "Las consultas sobre el cumplfmlento de

formalidodes y procedimiento de las remoclones de los autorldades de los goblernos
autónomos descentrollzados, serán absueltos por el pleno del Trtbunol Contencloso Electoral,
dentro del térmlno de dlez días, antodos o partir del día slgulente en el cuol dvoque
conoclmlento, conforme el procedimiento establecldo en el Códlgo Orgántco de Organtzactón
Territorlal, Autonomíd y Descentrollzación",

De la revisión del expediente se desprende que la consulta fue propuesta respecto del proceso
de remoción de los señores y señoras Angel Raúl Torres Córdova; Rider Rogelio Sánchez
Valencia; Galo Silvino Zambrano Acosta; Ercilia Trifina Cortez Gruezo; Mary Carmen Urdánigo
Cedeño; y, Marfa Gabriela Trujillo Aulestia concejales del Gobierno Autónomo Descentralizado
de Quinindé, de conformidad con la Resolución No. 037-2016-SG de 25 de abril de 2016,
adoptada en Sesíón Extraordinaria del ConceJo No. 005 de 25 de abrit de 2015 del referido
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal. Por lo tanto, este Tribunal es competente
para conocer y resolver la presente consulta.

2.2.. tEG¡TIMAC!óN Y OPORTUNIDAD

De conformldad con lo dispuesto en el inciso séptimo del Art. 336 del Código Orgánico de
Organización Territorial y Admínistración Descentralizada (en adelante COOTAD) que señala:

"Si la Resolución del órgano legtslativo del Goblerno Autónomo Descentrolizado impltco la
remoclÓn de la autorldad denunclodo, esta autorldad en el términa de tres dÍas de haber
sído notlflcada con la resoluclón de remoclón, podrá soltcttar se remlta lo actuodo, en
consulta sobre el cumplimlento de formotidades y procedimlento, al Pteno del Trtbunal
Contencloso Eledorol,,,,'lEl énfasis no corresponde a! texto original).

La normativa legal antes citada, concede legitimación activa a ta autoridad que ha sido
removida del cargo; en este caso, la consulta fue solicitada por Angel Raúl Torres Córdova;
Ercilia Trifina Cortez Gruezo; Rider Rogelio Sánchez Valencia; Mary Carmen Urdánigo Cedeño;
María Gabriela Trujillo Aulestía; y, Galo Silvino Zambrano Acosta (fs. G4), luego de haber sido
notificados con la Resolucíón No. 037-2015-SG, adoptada en sesión extraordinaria por el

referido Gobierno Autónomo Descentralizado Munlcipal, efectuada el dfa 25 de abril de 2016 y

notificada a los Consultantes el 26 de abril de 2016, conforme consta de la razón sentada por
el Secretarlo General del ConceJo Municipal de Quiníndé que obra del expediente a fojas
sesenta.(fjs.60)

La solicitud de la remisión del expediente alTribunal Contencíoso Electoral de conformidad al
inciso séptimo del artfculo 336, reformado det Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomla y Descentralización, COOTAD, suscríta por, los señores y señoras Ángel Raúl Torres I

Córdova; Ercilia Trifina Cortez Gruezo; Rider Rogelio Sánchez Valencía; Mary Carmen Urdánigo
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Cedeño; Marfa Gabriela Trujillo Aulestia; y, Galo Silvino Zambrano Acosta, concejales del

Gobierno Autónomo Descentralízado del Cantón Quinindé y su abogado patroc¡nador Ricardo

Ortíz Reyes, fue presentada para ante el Secretario del órgano Legislativo del Gobierno

Autónomo Descentralizado MunicipaldelCantón Quinindé, el 27 de abrilde 2015. (fs.64)

En ta! virtud los denunciados cuenta con legitimación activa para comparecer ante esta

instancia; asl como, la presente consulta fue lnterpuesta de manera oportuna.

3. CUMPLIMIENTO DE FORMATIDADES Y PROCEDIMIENTO.

El artlculo 11 numeral 3 de la Constitución de la Repúbllca en referencia a los principios que

orientan la aplicación de los derechos fundamentales de los ciudadanos, dispone lo siguiente."

los derechos y gorantlas estoblecldos en la Constltuclón y en los instrumentos

lnte¡naclonales de derechos humqnos serán de dlrecta e lnmedlato apllcaclón por y onte

cuolesquler senildoro o seruldor públlco, odmlnistrativo o judíciol de offclo o o petlclón de

potte .,," Entre estos derechos fundamentales consagrados en la Constitución se encuentran

los derechos de protección, referidos a las garantías del debido proceso y el derecho a la
defensa prescritos en los Arts. 75 y 76 ibfdem. De esta manera, los admlnistradores de Justlcia

en todo género o naturaleza de litlglo deben apllcar las garantfas jurisdiccionales en favor de

los ciudadanos o como en el presente caso de los sujetos políticos, para que se tutele en forma

efectlva los derechos constitucionales en el proceso judicial, para que todo ciudadano sin

nlnguna excepción pueda acudir a los órganos jurisdiccionales y utilizando las vfas procesales

obtengan una decisión ajustada a derecho y lo suficientemente motivadas, que les garant¡ce

!a lgualdad de oportunidades en el ejercicio de su defensa, con las facilidades, oportunidad y

tiempo suficientes para su preparación y exposición, sin que en ningún caso puedan quedar en

la indefensión o denegación de justicia.

Con este objetivo de control y tutela judicial efectiva de los actos de remoción de los

dignatarios de elección popular de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la Reptiblica del Ecuador, Código de la Democracia

en el artículo 61 y en el numeral 14 del artículo 70, le otorga competencia al Tribunal

Contencioso Electoral para conocer y absolver sobre consultas que se refieran a estos actos

admlnlstratlvos; para cuyo efecto, deberá aplicar las normas constantes en el artfculo 336 del

Código Orgánlco de Organlzaclón Territorlal, Autonomfa y Descentralizaclón, COOTAD,

referidas al procedímiento actuado en la remoción de los miembros de estos organismos,

quienes pueden concurrir ante este Máxlmo Órgano de Justicia Electoral y presentar la

correspondiente Consulta, que permita observar sl se cumplió o no el procedimiento, si se

garantizó el ejercicio de los derechos a las partes, la observancia de las formalidades y

procedimientos, la forma en la que se ejecutaron las actuaciones procesales adminístrativas; r

para que en base a este análisis, el Tribunal Contencioso Electoral, organismo jurisdíccional de
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instancla última en materia electoral, pueda pronunciarse sobre ta validez o no del proceso
consultado.

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y Descentralización, COOTAD,

cuerpo legal que norma el funclonamiento de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, y
regula sus actuaciones; dispone en el artfculo 57 literal n), referido a tas atribuciones que tiene
el Concejo Municipal, lo siguiente "Remover según seo el caso, con el voto conforme de las
dos terceras partes de sus lntegrantes, o la otcaldesa o alcalde, a la vlceolcoldeso o
víceolcalde, o los concetalas y a los concelales que lncurran en uno de los cousales previstas
en este Códlgo, gorunt¡zando el debldo proceso". Las causales para ejecutar estos actos se

encuentran dispuestas en el artículo 334 ibfdem. Mientras que el procedimiento para que se
ejecute la remoción de estos dignatarios se encuentra prescrito en elartículo 338 de]COOTAD
que prescribe lo siguiente. "Cualquler persona que consldere que existe causol de remoclón
de cualquler outorldad de elección populor de los gobiernos autónomos descentrollzados
presentorá por escrito, lo denuncla con su firmo de responsabtlldad reconoclda ante
autorldad competente, a lo secretarfa del órgono leglslotlvo del Gobterno Autínomo
Descentrollzado respectlvo, acompañondo los documentos de respoldo pertlnentes, lo
dete¡mlnaclán de su domlclllo y el correo elearóntco paro futuros notlflcaclones,t'

Continua disponiendo que " l,o secretdrla o el secreta¡lo tttulor del órgano teglslottvo det
Goblerno Autónomo Descentrolizado dentro del térmlno de dos dÍas contados a partlr de la
recepclón, remitírá lo denuncla a lo Comlslón de Meso, que la caltficorá en el térmlno de
cínco dÍas. En el evento de que la autorldad denunclado seo pdrte de lo Comisíón de Meso,
no podrá partlcipqr en lo tromitación de la denunclo, en cuyo caso se convocarú a otrc de los
miembros del órgano legislativo a que lnteEre la Comlstón.

De exlstlr uno o mús causales pard lo remoción, lo Comlslón de Mesa, q través de la
secretarla o el secretorlo titular, medlante los mecanlsmos establecldos en lo ley, cltará con
el contenido de la denuncla a la autoridod denuncioda, advt¡tténdote de lo obltgación de
señolor domlclllo y al menos unE dlrecclón de correo electrónico para futuros notfficaclones y
dlspondrá lo formoción del expedíente y lo dperturd de un té¡mlno de pruebo de dfez dlas,
dentro del cual, las pones actuorán los pruebos de corgo y descorgo que conslderen
pertlnentes, ante la mlsma Comfslón"

Concluido el térmlno de prueba, dentro del térmtno de clnco dfos la Comtstón de Mesa
presentorá el inlorme respectivo y se convocará a seslón extraordlnarla del órgano
legislotivo correspondiente, en el térmlno de dos días y se notiÍ¡cará a las portes con
señqlomiento de día y hora; y en esto, luego de hober escuchodo el lnforme, el o los
denunclodos, expondrán sus argumentos de cdrgo y descargo, por sl o por intermedto de\
opoderodo. Finallzada la argumentación, en la misma seslón, el órgono legislotivo y de
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ftscaltzoctón det Goblerno Autónomo Descentrallzodo adoptará lo Resoluclón que

corresponda, La remoclón se resolverá con el voto conforme de los dos terceros partes de sus

lntegrantes, poro el cálculo, de manera obllgatorlo se conslderorá como porte lntegrante a

los elecutlvos de coda Goblerno Autónomo Descent¡ollzado de conformldod con la ley, solvo

el coso de que el ejecutlvo seo el denunclado, Lo outorldad leglslatlvo que sea obteto de lo

ocusaclón no podrá votor."

Agrega más adelante esta norma legal que " Las seslones de los dlstlntos nlveles de los

gobtemos outónomos descentrolizados serán públlcos y gorantlzarán el eJerclclo de lo
partlclpaclón, a uavés de los mecanismos prevlstos en la Constltuclán y la Ley.

La Resolución será notificoda al o los lnteresodos en el domlclllo señalodo y por vla

elect¡ónlco en to dlrecctón de correo eleclrónlco fijado poro el efecto; en el evento de que el o

los denunclados no hoyon señolodo domtclllo se levontorú el octa de lo práctlca de dlcha

dillgenclo, que será agregoda ol expedlente, con los eledos señolados en lo ley.

Sl to Resoluctón del órgano legtslatlvo del Goblerno Autónomo Descentrollzado lmplico la

remoclón de lo autorldod denunclada, esta autorldod en el térmlno de tres dÍos de haber

sldo nottficada con lo resoluclón de remoclón, podrú sollcita¡ se r¿mlta lo oduodo, en

consulta sobre el cumpllmiento de formalldodes y procedlmlento, ol Pleno del Tribunal

Contencloso Electoral, que emitirá su pronunclamlento, en mérlto de los outos en el térmlno

de dlez dlos, Lo secretorla o secretarlo tltulor del Goblerno Autónomo Descentrallzado, en

este coso, obligatorlomente deberá remltlr todo el expedlente debldomente follsdo y

organlzado, en el térmlno de dos dfas, paro conocimlento y resoluclón del Trlbunal

Conte ncíoso Electorol".

De la revisión realizada al expediente se tiene:

Mediante providencia emitida por la Comisión de Mesa el 01 de abril de 2015 las 10h00; se

da inicio al termino de prueba por diez dfas conforme lo dispone el Art. 336 del COOTAD; esto

es, hasta el 15 de abril de 2015;

Con fecha 7 de abril de 2016, las 11h55, dentro del término probatorio, los denunciados

presentan ante la comislón de Mesa la petlclón de excepclones y de ejecución de pruebas

conforme consta de fojas 31 a 32 vuelta; entre las cuales constan las peticlones a los

organismos de control, como la Contralorla General del Estado, el ConseJo de Participación

Ciudadana y Control Soclal, para que provea de coplas certificadas de dlferentes resoluciones

adoptadas en contra delAlcalde del GAD Qulnindé, entre otras.

Al reunirse la Comisíón de Mesa en sesión de 21 de abril de 2016, las 08h00; al referirse a lasr

pruebas presentadas por las partes; y en particular a las pruebas presentadas por los
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denunciados en forma expresa manifiesta que " .., en cuanto al despacho de la pruebo en
fovor de los denunclados, se conside¡a lo slgutente: no se admlte la prueba presentado por
los denunclados, en rozón de que no existe en el esc¡lto pertlnente la flrma del pa¡oclnodor,
a sablendos que deslgnan ol Ab. Rtcordo Ortlz Reyes e lncluslve señalon coslllero ludlctot y
coslllero eledr6nico; todo esto en merlto a lo señolodo en lo Constituclón de la Repúbtica det
Ecuodor, Artfculo 76, N'7, literol g, y 327 del Código Orgúnico de la Funclón tudtclol; o más de
que, el presente expedlente es aleno al estoblecldo pdra go¡ontías lurisdtcclonales tales
como: Acclón de Protección, Acclón de Hábeos Corpus, Accíón de Acceso a la lnformaclón
Ptibllca, Acclón de Hábeas Dato, Acción por lncumpllmtento; Acclón ExtraordfnarÍa de
Protecclón; en los cuoles al tenor de lo dlspuesto por el ortículo g6, N.2, ttteral e) de ta
Constituclón no serú necesario el patroclnlo de un Abogodo,,,.,,

Sobre la materia referida a los derechos de protección en los procesos administrativos o
judiciales, el Art. 75 de la Constitución de la Reprlblica dispone que: 1.. Todo percono tíene
derecho al acceso gratulto a lo lustlclo y o la tutela efectlva, lmparclat y expedko de sus
derechos e lnterese§, con suJeción a los prlnclpios de lnmedlacl1n y celeridad; en nlngún coso
quedarú en lndefenslón,,,", El líteral a) del numeral 7 del Art.7G íbldem dispone que ,, Nadle
podrá ser prlvado del derecho o la defensa en nlnguna etopa o grado det proccdtmlentq,, En
el mismo Art. 76 literal c) ibldem conflrma este derecho al disponer que en los procesos, el
juzgador está obligado a garantizar; a las partes en litigio, el " Ser escuchado en et momento
oportuno y en igualdad de condiclones ". En el mismo cuerpo constitucional en el Art. 426
ibídem, dispone que "....' Todas los perconos, outorldades e lnstltuclones están suJetas a la
Constltuclón. Los Juezos y tueces, autorldades odmlnistratlvos y seruldoras y seruidores
ptlblícos, opllcarán dlrectamente las normos constitucionoles y las previstas en los
lnstrumentos lnte¡nocionoles de derechos humonos slempre gue sean más favorobles o los
establecidas en la Constltuclón, ounque los partes no los lnvoquen expresamente.- ¿os
derechos consagrodos en lo Constttuclón y los instrumentos lnternacionales de de¡echos
humanos serán de inmediato cumplimíento y apllcación. No podrá alegorse folta de tey o
desconocimlento de las normos poro lustifÍcor lo vulneración de los derechós y garantías
establecldas en la Constituclán, poro desecho¡ la acclón lnterpuesto en su defensa, nl paro
negar el reconocimlento de tales derechos,,.

lnvoca la referlda providencla de la Comisión de Mesa, las síguientes normas para jus¡ficar la
falta de admísión de las pruebas presentadas por los denunciados, entre ellas invocá la norma
contenida en el Art 327 del Códlgo Orgántco de la Función tudlclal;, sobre la dtcha normo
leEol exlste pronunciamlento expreso de la Corte Constttuclonol al relerirce o lo consulta de
const¡tuc¡onalidad de esta norma legal formulada por el juez temporat noveno de lo Civil y
Mercantil de Guayaquil, Abg. Carlos Alvarado Chávez, sobre el contenido del segundo lnciso de
la norma que considera ser inconstítucional, ta cual dispone que '1 En los trtbuiotes y luzEados
no se odmltlrá escrlto alguno que no esté firmodo par un abogado lncorporado al Forq
excePto en el coso de la tramitación de procesos relotivos o gorantfas jurisdlcctonales y los
cousos que conozcan las Juezas y jueces de poz*,i' . La Corte Constituclonal tutela
objetivamente a la Constitución y garantiza un s¡stema jurfdico coherente, en el que las
normas infra constitucionales contrarias a la Norma Suprema deben ser declaradas invátidas;
de esa manera se concreta el principio de supremacía constitucional y de jerarquización de tas i
normas y en esa delicada tarea, luego de un análisis profundo concluye manifestando que ,,lo
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negadón del escrlto ante la corencla de un requlslto formal como lo ousencia de flrmo de un

obogado se consldera como lncorrecta e lndebldo porque se vulnero serlamente el prlnclplo

de fuvorobllldad, de segurldod turldlco y de legolldod, odemús de vlolentar los derechos

constltuclonqles resumldos en la tutela tudlclol efectlva, En un réglmen del Estado
constltuclonal de derechos y tustlcta no es odmlstble que se ofeden los derechos del

tustlclable por lo existenclo de vlclos o defectos formales en la presentoclón de petlclones,

demandos y recunsos.." y emite la Sentencla No 003-15-SCN-CC 11 de marzo de 2015; en la
cual se resuelve n Í)eclora¡ lo constltucíonoltdod condlclonada del lnclso segundo del artículo
327 del Códtgo Orgúnlco de la Funclón tudlclol, propuesta por el Juez temporol del tuzgado
Noveno de lo Clvll y Mercontll de Guayaqull. 2, En vlrtud de esto consulto, esto Corte

establece los sígulentes reglos lnterpretotlvos poro lo apllcaclón del segundo lnclso del
ortlculo 327 del C6dlgo Orgántco de lo Función tudlclal:'Entre ellas, norma que en coso de

presentorce un escrlto sin furmo de obogodo se emltlrá una provldencla dúndole al
recurrente el termlno de clnco dlas pora que subsone esto omlslón,"

Mediante este fallo de imperiosa e inmediata aplicación, por el carácter erga homnes de su

pronunciamiento, se ratifica que el derecho a la defensa, es parte esencial del debído proceso,

mediante el cual se le garantiza a toda persona el derecho a ciertas garantías mínimas para

asegurar un resultado Justo y equltativo dentro de un determinado proceso, que lncluye la

oportunldad de ser escuchado para hacer valer sus pretensiones frente al juzgador, derechos
que han sido vulnerados con la falta de admisión de las pruebas de los legitimados actlvos, por

esta razón, no pudieron ejercer los derechos a la defensa, acceso gratuito a la Justlcia, tutela
judicial efectiva, segurldad jurfdica; se vulneraron los princlpios de simplificación, uniformidad,
eflcacia, lnmedlaclón, celeridad y economía procesal. Y además no aplicaron el contenido de la

sentencia de la Corte Constltuclonal en esta mater¡a, dando atención a su petición de prueba y

otorgándole eltiempo necesario para su subsanación con la firma de abogado.

En cumplimiento del mandato legal contenido en el Código de la Democracia establece

numeral 14 del artfculo 70, que le otorga la facultad al Tribunal Contencioso Electoral para

conocer y absolver acerca de las consultas, sobre cumplimiento de formalidades y
procedimiento de las remociones de las autoridades de los gobiernos autónomos

descentralizados, de manera que ésta se const¡tuye en una garantfa para las autoridades de

elección popular. También esta facultad determina el espacio en el que actúa el Tribunal, esto

es la revlsión de que el proceso de remoción cumpla las formalidades y procedimientos

dispuestos en el artlculo 336 del Código Orgánico de Organlzacfón Territorial y Administración
Descentralizada, COOTAD.

Que en el proceso admlnistrativo no se cumplíó con las formalidades a las que se reflere el

artfculo 336 del Código Orgánico Territorial y Administración Descentralizada, COOTAD,

vulnerándose derechos constitucionales consagrados en el debido proceso en contra de los

señores: Angel Raúl Torres Córdova; Ercilia Trifina Cortez Gruezo; Rider Rogelio Sánchez

Valencia; Mary Carmen Urdánigo Cedeño; Marfa Gabriela Trujillo Aulestia; y, Galo Silvino

Zambrano Acosta, para removerlos de los cargos de concejales del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del cantón Quinindé,

Justicía que garantiza democracio
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Consecuentemente, no siendo necesario realizar otras consideraciones en derecho, et pleno

del Tribunal Contencioso Electoral, ABSUELVE tA CONSUTTA en los siguientes términos:

1. Que en el proceso de remoclón lnstaurado en contra de los señores Angel RaúlTorres
Córdova; Ercilia Trifina Cortez Gruezo; Rlder Rogelio Sánchez Valencia; Mary Carmen

Urdánigo Cedeño; Marfa Gabriela Trujillo Aulestia; y, Galo Silvino Zambrano Acosta

concejales del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón euinindé, no se cumplió
con las formalidades y el procedimiento establecido en el artfculo 336 del Código

Orgánico de Organización Territoríal, Autonomía y Descentralización, COOTAD.

2. Se deja sin efecto la Resolución No. Resolución No, 037-2016-SG, adoptada por el

Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Quinindé en

sesión extraordinaria de 25 de abrilde 2016.

3. Se notifica con el contenido de la presente absolución de la presente consulta:

Al Doctor Lizardo Manuel casanova Montesino, Alcalde del GAD Municipal de

Quinindé, y a su Ab. Vicente Xavier German Sornoza, en la dirección electrónica

manuelcasa0T@hotmail.com. y en la casílla contencioso electoral No. 009.
A las señoras/es Melissa Estefanía Dueñas palma, Richard Moreira palma, Jaime

Sevillano Rodríguez, en sus calidades de conceiales principales del GAD Municipal
del cantón Quínindé; Diana Carolina lara Valencia, Edison David Miranda Valverde,

Geovanna Elisabeth Sampedro Loor, en sus calidades de concejales suplentes del

GAD Municipal del cantón Quinindé, y a su patrocinador Ab. Vicente Xavier German
sornoza en las dirección electrónica melv due@hotmair,com.

a)

b)

tubelladi@hotmail.es:

geovanna_§alrroetes@ hotmai l.com;

rialex andre@hotm3il.com:

iaime.sevillano@ hotma il.com :

edimira1973@hotmail.com. y en la casilla contencioso electoral No. 010.

A las señoras y señores: Angel Raúl Torres Córdova; Ercilia Trifina Cortez Gruezo;

Ríder Rogelio sánchez valencia; Mary carmen urdánigo cedeño; María Gabriela

TruJillo Aulestia; y, Galo silvino Zambrano Acosta, y a su abogado defensor Ab.

Carlos Alvear Burbano en las direcciones electrónicas alvear.carlos@hotmail.corn. y

en la casilla contenclosa electoral No.007,

Se notifique al Consejo Nacional Electoral, en la persona de su Presidente, Dr. Juan

Pablo Pozo en el casillero Contencioso Electoral 003.

4. Siga actuando el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal

Contencioso Electoral.

5. Publfquese en la cartera virtual-web delTribunal contencioso Electoral.

Justício que garantíza democracía
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NOTIFíQUISE, C ÚMPLASE.-

f.)Dr. Potricio Boco Moncheno, JUEZ PRESIDENTE; Dr. Guillermo Gonzólez Orquero, JUEZ

VICEPRESIDENTE; Ab. Angelino Veloz Bonillo, JUEZA VOTO SATVADO; Dr. Miguel Pérez
Astudillo, JUEZ; Dro. Potricio Zombrono Villocrés, JUEZA.

SECRETARIO GENERAL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Justicia que garantizo democracía
lose Monuel de Aboscol N37-19 y Portefe
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pÁcINa wEB. CARTELERA vIRTUAL DEL TRIBUNAL CoNTENCIoSO ELECTORAL

A: Público en General.

Dentro del juicio electoral Nro. 020-2016-TCE, se ha dictado lo que sigue:

Causa No. O2O-2O16-TCE
(voTo sALvADo)

ABSOLUCIóT.I OE CONSULTA

Por no compartir el criterio de mayoría, presento a continuación el presente Voto
Salvado:

CAUSA No. O2o -2O16-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Qulto, Distr¡to Metropolitano, 7 de junio
de 2O16, las 18hO0.- VISTOS: Agréguese al expediente: i. El escrito presentado por
el abogado Carlos Alvear Burbano a nombre de los señores Ángel Raúl Torres
Córdova; Ercilia Trlfina Coftez Gruezo, Rider Rogello Sánchez Vatencia; Mary Carmen
Urdanigo Cedeño; María Gabriela Trujillo Aulest¡a; y, Galo Silvino Zambrano Acosta,
Concejales del Gobierno Autónomo Descentralizado de Quinindé, provincia de
Esmeraldas, presentado el 30 de mayo de 2016, a las 1Oh15, en una (1) foja útil; ii.
El oficio sin número de 2 de junlo de 2OL6, suscrlto por el señor Jorge Ignacio
Montesdeoca Patiño, Secretario del ConceJo GAD Quinindé, presentado ante este
Tribunal con fecha 3 de junio de 2016, a las th17, med¡ante el que anexa nueve (9)
nueve fojas.

1. ANTECEDENTES:

a) El 29 de abril de 2016, a las 16h18, ingresó por Secretarla General del Trlbunal
Contencioso Electoral, el escr¡to presentado por el abogado Jorge Ignacio Montesdeoca
Patiño, Secretario General del GAD Munucipal de Quinindé, dirigido al doctor Patricio
Baca Mancheno, Presldente del Tribunal Contencioso Electoral, mediante e! que remite
ante este Tribunal la consulta sobre el cumplimiento de formalldades y procedimiento,
realizada por los señores: Angel Raúl Torres Córdova; Ercilia Trifina Cortez Gruezo,
Rider Rogelio Sánchez Valencia; Mary Carmen Urdanlgo Cedeño; Marla Gabriela
Trujillo Aulestia; y, Galo Silvino Zambrano Acosta, Concejales del Goblerno Autónomo
Descentralizado de Qulnindé, provincia de Esmeraldas, respecto del proceso de
Remoción seguido en su contra; (fs. 69).

b) En virtud del sorteo realizado en legal y debida forma, le correspondió conocer la
presente consulta al doctor Miguel Ángel Pérez Astudillo , )uez Principal de este
Tribunal en calidad de Sustanciador; (fs. 70).

c) El 6 de mayo de 2016, a las 12hO0, el Juez Sustanciador dictó provldencia prevla
dentro de la presente Absolución de Consulta, en que solicita al abogado Jorge Ignaclo
Montesdeoca Patiño, Secretario General del GAD Municipal de Quinindé rem¡ta
información relacionada con el expediente de remoción de los señores Ángel Raúl
Torres Córdova; Ercilia Trif¡na Cortez Gruezo, Rider Rogelio Sánchez Valencia, Mary
Carmen Urdanigo Cedeño, María Gabriela Trujillo Aulestia; y, Galo Silvino Zambrano
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Causa No.020-2016-TCE
Descentralizado de Quinindé, provincia de

que dispone al Secretario
versa sobre el proceso de

d) Escrito de 5 de mayo de 2016, suscrito por los señores Ángel Raúl Torres Córdova;
Ercilia Trifina Cortez Gruezo, Rider Rogelio Sánchez Valencia, Mary Carmen Urdanigo
Cedeño, María Gabriela Trujillo Aulestia; y, Galo Silvino Zambrano Acosta, Concejales
del Gobierno Autónomo Descentralizado de Quinindé, (fs. 7g); recibido en este
Tribunal con fecha 6 de mayo de 2016, a las 14h21 , (fs,79 vuelta).

e) Escrito suscríto por los señores Ángel Raúl Torres Córdova y Galo Silvino Zambrano
Acosta, Concejales del Gobierno Autónomo Descentralizado de euinindé, recibido en
este Trlbunal con fecha 6 de mayo de 2016 a las 14h12, (fs. g0).

f) Escrito suscrito por los señores Ángel Raúl Torres Córdova; Ercilia Trifina Cortez
Gruezo, Rider Rogelio Sánchez Valencia, Mary Carmen Urdanigo Cedeño, María
Gabriela Trujillo Aulestla; y, Galo Silvino Zambrano Acosta, Concejales del Gobierno
Autónomo Descentralizado de Quinindé, (fs. S2); recibido en este Tribunal con fecha
12 de mayo de 2016, a las 12h13, (fs. 83).

g) Providencia de fecha 18 de mayo de 2016 a las 15h00, mediante la que se admite
a trámite la presente consulta, (fs. 98 y 9g vuelta).

h) Escrito suscrito por los señores Ángel Raúl Torres Córdova; Ercilia Trifina Cortez
Gruezo, Rider Rogelio Sánchez Valencia, Mary Carmen Urdanigo Cedeño, María
Gabriela Trujillo Aulestia; y, Galo Silvino Zambrano Acosta, Concejales del Gobierno
Autónomo Descentralizado de Quinindé, (fs. 115 a 118 vuelta); recibido en este
Tribunal con fecha 24 de mayo de 2016, a las 10h35, (fs. 119).

i) Providencia de fecha 25 de mayo de 2016 a las 16h00,
del GAD Municipal de Quinindé, remita el expediente que
remoción aludldo, en el término de dos días, (fs. 136).

Con los antecedentes descritos se procede con el análisis de cumplimiento de
formalidades y procedi miento :

2. ANÁLISTS

2.1.- COMPETENCIA

El artículo 61 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia (en adelante Códlgo de la Democracia)
establece que "F/ Tribunal Contencioso Electoral es el órgano de ta Función Electoral
encargado de administrar justicia en materia electoral, conocer v absqlver acerca

los Proc,esos de remoción de las autoridedes de los oobiernos autónomos
descentralizados y dirimir conflictos internos de las organizaciones políticas.,, {El
énfasis, no corresponde al texto oríoinal).

Justicia que gorantiza democracia
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Causa No.020-2016-TCE
El artículo 70, número 14, del mismo cuerpo legal, establece que "El rribunal
Contencioso Electoral tendrá, las siguientes funciones:...74. Conocer y absolver acerca
de las consultas sobre cumpllmiento de formalidades y procedimiento de las
remociones de autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados", (El énfasis
no corresponde al texto original)

El artículo 72 ibídem, en la parte pertinente, dispone: "Las consultas sobre el
cumplimiento de formalidades y procedimiento de las remociones de las autoridades
de los gobiernos autónomos descentralizados, serán absueltas por el pleno del
Tribunal Contencioso Electoral, dentro del término de diez días, contados a partir del
día siguiente en el cual avoque conocimiento, conforme el procedtmiento establecido
en el Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y Descentrallzación".

De la revisión del expediente se desprende que la consulta fue propuesta por los
señores Ángel Raúl Torres Córdova; Ercilia Trifina Cortez Gruezo, Rider Rogelio
Sánchez Valencia, Mary Carmen Urdanigo Cedeño, María Gabriela Trujillo Aulestia; y,
Galo Silvino Zambrano Acosta, en sus dignidades de Concejales del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municlpal del cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas,
respecto del proceso de remoción seguido en su contra.

Por lo expuesto este Tribunal es competente para conocer y absolver la presente
consulta.

2.2 LEGITIMACIóN Y OPORTUNIDAD

El inciso séptimo del artículo 336 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Administración y Descentralización (en adelante COOTAD), señala: "Sl la Resotución
del órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado impllca ta remoción de
la autoridad denunciada, esta autorídad en el térmlno de tres dlas de haber sido
notlficado con la resoluclón de remoción, podrá solicitar se remita lo actuado,
en consulta sobre el cumplimiento de formalldades y procedlmiento, al Pleno
del Tribunal Contencioso Electoral,.. " (El énfasis no corresponde al texto original)

La normativa legal antes citada concede legitimación activa a la autoridad que ha sido
removida del cargo; en este caso, la consulta ha sido solicitada por los señores Ángel
Raúl Torres Córdova, Mary Carmen Urdánigo Cedeño, Ercila Trifina Cortez Gruezo,
Rider Rogelio Sánchez Valencia, Galo Silvino Zambrano Acosta, y, María Gabriela
Trujillo Aulestia, al haber sido removidos de su cargo de Concejales del Gobierno
Autónomo Descentralizado del cantón Quinindé, província de Esmeraldas, a través de
la Resolución No. 037-20L6-SG, adoptada en la sesión extraordinaria de fecha 25 de
abril de 20!6,|a que fue notificada el 26 de abril de 2016, de conformidad a la razón
suscrita por el Secretario del GAD Municipal de Quinindé, (fs. 60),

La petición de consulta respecto de la remoción en contra tos referldos conceJales del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Quinindé, provincia de Esmeraldas,
fue presentada para ante el Tribunal Contencioso Electoral , el 27 de abril de 2016, a
las 10hSB.
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Causa No.020-201G-TCE
Por lo expuesto, los Consultantes cuentan con legitimación activa para interponer ante
esta instancia la presente consulta, misma que se ha presentado de manera oportuna.

3. CUMPLIMIENTO DE FORMATIDADES Y PROCEDIMIENTO

La disposición contenida en el artículo 336 del COOTAD establece el procedimiento a
seguir para el caso de remoción de autoridades de los gobiernos autónomos
descentralizados, seña lando que :

"Procedimlento de remoción.- Cualquier persona que considere que exlsfe causal de
remoción de cualquier autoridad de etección popular de los gobiernos autónomos
descentrallzados presentará por escrito, la denuncia con su firma de responsabilidad
reconocida ante autoridad competente, a la secretaría del órgano legtstativo del
Gobierno Autónomo Descentralizado respectivo, acompañando los documentos de
respaldo pertinentes, la determinación de su domicitio y el correo etectrónico para
futu ras notiflcacio nes.

La secretaria o el secretario titular del órgano legislativo del Gobierno Autónomo
Descentralizado dentro del término de dos días contados a partir de ta recepclón,
remitirá la denuncia a la Comisión de Mesa, que la catificará en el término de cinco
días, En el evento de que la autoridad denunciada sea parte de la Comisión de Mesa,
no podrá participar en la tramitación de la denuncia, en cuyo caso se convocará a otro
de los miembros delórgano legislativo a que lntegre ta comisión.

De existlr una o más causales para la remoción, la Comlsión de Mesa, a través de la
secretaria o el secretario titular, mediante los mecanismos establecidos en la ley,
citará con el contenido de la denuncia a la autoridad denunciada, advirtiéndote de la
obligación de señalar domicitio y al menos una direcctón de correo electrónico para
futuras notificaciones y dispondrá la formación del expediente y la apertura de un
término de prueba de diez dÍas, dentro del cual, las partes actuarán las pruebas de
cargo y descargo que consideren pertinentes, ante ta misma Comisión.

Concluido el térmlno de prueba, dentro det término de cinco días la Comisión de Mesa
presentará el informe respectivo y se convocará a sesión extraordinaria det órgano
legislativo correspondiente, en el término de dos días y se notificará a las partes con
señalamiento de día y hora; y en esta, luego de haber escuchado el informe, el o los
denunciados, expondrán sus argumentos de cargo y descargo, por sí o por intermedio
de apoderado. Finalizada la argumentación, en la misma sesión, el órgano tegislativo y
de fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado adoptará la Resolución que
corresponda. La remoción se resolverá con el voto canforme de las dos terceras paftes
de sus integrantest para el cálculo, de manera obtigatoria se considerará como pafte'
integrante a los ejecutivos de cada Gobierno Autónomo Descentralízado de
conformidad con la ley, salvo el caso de que et ejecutivo sea el denunciado. La
autoridad legislativa que sea objeto de la acusación no podrá votar,
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Causa No.020-2016-TCE
las sesiones de los distintos niveles de los goblernos autónomos descentralizados
serán p(tbllcas y garantizarán el ejercicio de ta particlpación, a través de los
mecanismos previstos en la Constitución y la Ley.

La Resoluclón será notificada al o los interesados en el domictlto señalado y por vía
electrónica en la dirección de correo electrónico fijado para el efecto; en el evento de
que el o los denunciados no hayan señalado domicilio se levantará el acta de la
práctica de dlcha diligencia, que será agregada al expedtente, con los efectos
señalados en la ley.

Si la Resolución del órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentratizado imptica
la remoción de la autoridad denunciada, esta autoridad en el término de tres días de
haber sido notificada con la resolución de remoción, podrá solicitar se remita lo
actuado, en consulta sobre el cumplimiento de formalidades y procedimiento, al Pleno
del Tribunal Contencioso Electoral, que emitirá su pronunciamiento, en mérito de los
autos en el término de diez días. La secretarla o secretario titular del Gobierno
Autónomo Descentrallzado, en este caso, obtigatoriamente deberá remitir todo el
expediente debidamente foliado y organizado, en el término de dos días, para
conoci m iento y resol ución del Tri b u na I Contencioso Electora l. (... ),
De la revisión del expediente se observa lo siguiente:

a) El abogado Luis Alfredo Zambrano Reyna presentó ante el doctor Manuel
Casanova Montesino, Alcalde del GAD Municipal de Quinindé una denuncia en
contra de los señores conceJales Raúl Torres Córdova, Mary Carmen Urdánigo
Cedeño, Ercila Trifina Cortez Gruezo, Rider Rogelio Sánchez Valencia, Galo
Silvino Zambrano Acosta, y, María Gabriela Trujillo Aulestia, el día 23 de marzo
de 2016, a las 17h27, según consta su fe de recepción, (fs. 65 a 6g) la que
cuenta con su firma de responsabilidad reconocida ante autoridad competente,
(fs. 2).

Razón de 24 de marzo de 2016 suscrita por el señor Jorge Montesdeoca Patiño,
Secretario del GAD de Quinindé, mediante la que remite la denuncia antes
referida a la Comisión de Mesa integrada por el señor Lizardo Manuel Casanova
Montesino, quien la preside en calidad de Alcalde y por los señores concejales:
1er. vocal; concejal Mellssa Estefanía Dueñas palma; 2do. vocal: concejal
Jaime Ronny Sevillano Rodríguez, (fs. 22).

Órdenes de citación realizadas a los señores concejales Raúl Torres Córdova,
Mary Carmen Urdánigo Cedeño, Ercila Trifina Cortez Gruezo, Rider Rogelio
sánchez valencia, Galo silvino Zambrano Acosta, y, María Gabriela Trujillo
Aulestia mediante las que se les hace conocer el contenido de la denuncia y la
apertura del término de prueba a fin de que presenten las partes, sus pruebas
de cargo y descargo, esto, con fecha 31 de marzo de 2016, (fs. 23 a 29).
consta la razón de recepción suscrita por los denunciados, (fs. 23 a29),
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d) Escrito presentado y suscrito por los señores concejales Raúl Torres Córdova,

Mary Carmen Urdánlgo Cedeño, Ercila Trifina Cortez Gruezo, Rider Rogelio
Sánchez Valencia, Galo Silvino Zambrano Acosta, y, María Gabriela Trujillo
Aulestla con razón de recepción de 7 de marzo de 2016, a las 11h55, en las
que enuncian sus pruebas. (fs. 31-32 vuelta)

e) Notificación de la Comisión de Mesa del GAD Municipal de euinindé de 12 de
mazo de 2016, a las 8h30, mediante la que se da a conocer que: "... e/
despacho de la prueba a favor de los denunciados, se considera lo siguiente:
no se admite la prueba presentada por los denunciados, en razón de que no
existe en el escrito peftinente la firma del patrocinador, a sabiendas que
designan al Ab, Ricardo Ortiz Reyes e inclusive señalan casillero judiciat y
casillero electrónico,..", realizada a través de correo electrónico, (fs. 35 y 36),

f) Informe de la Comisión de Mesa de fecha 2L de marzo de 2016, a las 08h00,
mediante el que se resuelve:"...Recomendar al Pleno del Concejo det Gobierno
Autónomo Descentralizado del cantón Quinindé, la remoción de los concejales:
ANGEL RAÚL roRREs cÓaoove; ERITLIA TRIFTNA coRTEZ GRtJEzo, RIDER
ROGEUO SANCHEZ VALENCIA; MARY CARMEN URDANIGO CEDEÑO; MARIA
GABRIELA TRU]ILLO AULESNA Y, GALO ilLVINO ZAMBRANO ACOSTA,
conforme establecen los artículos i32 y 334 ttteral b) en concordancia con el
literal c) del artículo 333 del COOTAD, por incumplimiento sin causa justificada,
de las leyes y de las resoluciones legítimamente adoptadas por tos órganos
normativos de los gobiernos autónomos descentralizados...", (fs. 40 a 42).

g) Convocatoria a Sesión Extraordinaria a los Miembros del GAD Municipal de
Quinindé para conocer el Informe de la Comisión de Mesa y su resotución,
dispuesta para el 25 de abril de 20L6, a las 8h00, (fs. 43-44). Notificada con
fecha 24 de abril de 2016 a las 7h48, (fs. 45).

h) Resolución No. o37-2oL6-sG, de lunes 25 de abril de 2016, del Gobierno
Autónomo Descentralizado del cantón Quinindé, de la provincia de Esmeraldas,
en la que se Resolviói"...Acogertotalmente el informe de la Comlsión de Mesa
del GAD Municipal del cantón QUININDÉ, y aprobar ta REM¡CIÓN DEL CARGO
DE CONCEJALES PRINCIPALES a los señores: Ángel Raúl Torres Córdova;
Ercilla Triflna Cortez Gruezo, Rider Rogelio Sánchez Valencia; Mary Carmen
Urdanigo Cedeño; María Gabriela Trujillo Aulestia; y, Galo Sitvino Zambrano
Acosta, por incumplimlento legal y debidamente comprobado de las
disposiciones legales citadas en los considerandos que anteceden, sin causa
justificada...", (fs. 54 a 59).

¡) Razón de notificación de la Resolución No. 037-2016-SG del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Quinindé, de la provincia de
Esmeraldas a los señores Ángel Raút Torres Córdova; Ercilia Trifina Cortez
Gruezo, Rider Rogelio Sánchez Valencia; Mary Carmen Urdánigo Cedeño; María
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Gabriela Trujillo Aulestia; y, Galo Silvino Zambrano Acosta, realizada por el

abogado Jorge Montesdeoca Patiño, Secretario del GAD Municipal del cantón

Quinindé, con fecha 26 de abril de 2016 a las 17h00, a través del casillero
judicial No. 29 de la Unldad Judicial de Quinindé, (fs. 60).

Al respecto de lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral realiza las
sig uientes consideraciones :

En correspondencia con los principios de seguridad jurídica y las garantías del debido
proceso, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, garantiza a las autorldades elegidas mediante
procesos electorales democráticos, el cumplimiento de las formalidades y
procedimientos para las remociones con la observancia eficaz de la norma, de esta
manera se ejercita la tutela efectlva de los derechos atribuidos con rango
constitucional. En este ámbito el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano
encargado de conocer y absolver, conforme a las normas establecidas en los artículos
61 y numeral 14 del artículo 70 del Código de la Democracia, concordante con lo
prescrito en el artículo 336 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización, COOTAD, respecto de las formalidades y procedimiento
establecidos en los procesos de remoción, en que, se verificará su cumplimiento en

atención a los principios antes expuestos.

El artículo 332 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, COOTAD, establece que: "Los dignatarios de gobiernos autónomos
descentralizados, en una sesión y con el voto conforme de las dos terceras partes de
los integrantes del órgano legislativo, podrán ser removidos de sus cargos siempre
que se hayan comprobado las causales que motivaron la remoción, siguiendo el
debido proceso y las disposiciones contenldas en el presente Código.", procedimiento
que, como se señaló en líneas anteriores, corresponde al contenido en el aftículo 336
del cuerpo legal citado. Siendo por tanto el proceso de remoción, un proceso reglado
que se encuentra regido bajo el principio de seguridad jurídica, y, debido proceso y
que como consecuencia de ello, corresponde a las autoridades de los gobiernos
autónomos descentralizados, garantizar el cumpllmiento de la Constitución, leyes y
demás normativa vigente,

De la revisión del expediente remitido por el Secretario del Goblerno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Quinindé, para la presente Absolución de
Consulta, se observa que:

El proceso de remoción seguido en contra de los señores concejales Ángel Raúl Torres
Córdova; Ercilia Tnfina Cortez Gruezo, Rider Rogelio Sánchez Valencia; Mary Carmen
Urdanigo Cedeño; María Gabriela TruJlllo Aulestia; y, Galo Silvino Zambrano Acosta,
de conformidad con las normas previstas en el artículo 336 del Código Orgánico de

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, COOTAD, atiende los

momentos procesales dispuestos para tal efecto, lo que se evidencia a través de las

sig uientes consideraciones :

)usticia que garantiza democracia
.lo5é Moñuel de Abo5col N37-.19 y Podete

PBX 1593) 02 3Bt 5000
Qutto _ Ecuodor

www lce gob ec

m TeE



,coRCTRRín ornrnRr

Causa No.020-2016-TCE
La debida defensa implica que las partes deben tener en el mismo inicio del procesc
así como el conocimiento de las todas las actuaciones procesales que dentro de este
se generen. En la presente Consulta este inicio se da con el cumplímiento de la
citación y notificación a las partes; esto se constata con la razón de recepción de la
citación suscrita por los denunciados y el Secretario del GAD Municipal de euinindé.(fs. 23 a 29), Uno de los mecanismos para el ejercicio del derecho a esta deblda
defensa es la apertura de un periodo para que las partes dentro de un proceso,
procedan a la utilización de los medios de prueba, gu€ deben ser debidamente
entregados y aportados en pertínencia. Esto implica que las aportaciones de los
elementos probatoríos aparte de atender sobre un hecho en relación con el objeto de
la denuncia deben observar las formalidades determinadas para el caso. En un
proceso el principio de lgualdad es el que prevé que las partes puedan intervenir en
todas etapas del proceso. Que sean escuchadas y que puedan entregar elementos que
conlleven a desviftuar lo denunciado en su contra.

De acuerdo al principio de obligatoriedad de las formas procesales, y €ñ el caso que
nos ocupa, la ley establece los tiempos, el lugar, así como la forma o manera de la
realización de los actos procesales. Para Hernando Davis Echeandía la observancia de
las formas procesales debe .ser absoluta e imperailva,,L,

En materla de derecho la falta del cumplimiento de las formas procesales o las
formalidades tlene como consecuencia la invalidez o ineficacia del acto, o, la pérdida
del derecho a ejecutarlos. En este último aspecto de no cumplirse los requisitos o
formalidades, da paso a que no se considere lo aportado, por lo que no se produciría
efecto procesal alguno, pues el cumplimiento de requisitos procesales no está al
arbitrio de las partes, se trata de normas y procedimientos pertenecientes al Derecho
Públlco. Consecuentemente, ta denegación de las pruebas aportadas no implica que se
configure en una Indefensión.

De lo antes señalado, se observa que en cuanto al cumplimíento de formalidades en el
proceso de Remoción consultado, y, ante la presentación de la prueba por las partes,
la Comisión de Mesa notlficó con el resultado de la valoración respectiva a las mismas.
Reza en el contenido de esa argumentación realizada con fecha 12 de marzo del 2016,
por parte de la referida Comisión, que no se admitió la prueba presentada por la parte
denunciada por la no observancia de una formalidad sustancial. De igual forma del
contenido del expediente se observa que no se presentó alegación alguna respecto a
este particular en la Sesión Extraordinaria en la que se conocía el Informe de la
Comisión de Mesa. Del contenido de la referlda sesión extraordinaria se constata en
los expuestos de las partes la existencia de un momento procesal en la que los
denunciados fueron llamados a presentar sus argumentos de cargo y de descargo, con
sustento en el principio de contradicción, con un tiempo de veinte (20) minutos para
que cada uno manifestara su inconformidad a to resuelto dentro del Informe de la

1 
Davrs Echandía Hernando: 'Wocrones Generales de Derecho procesal crvil,; segunda Edroón, TEMIS, Bogotá-Colombla,

2009; Pá9, 56,
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Comisión de Mesa a través de la exposición de sus argumentos de cargo y descargo
respecto a la denuncia realizada.

Lo antes señalado da cuenta a esta Autoridad Electoral respecto de la disposición de
tiempos para la defensa de las partes, en los que pudo subsanarse la inobsenrancia
aludida, tanto en el término de prueba, como en la Sesión Extraordinaria en la que los
denunciados tuvieron oportunidad de ejercer su derecho a la debida defensa al
presentar sus respectivas argumentaciones en el desarrollo de la misma.

En consideración a las normas y a la aplicación de los derechos establecidos dentro de
la Constitución de la República, se concluye que el proceso de remoción seguido en
contra de los señores concejales Ángel Raúl Torres Córdova; Ercilia Trifina Cortez
Gruezo, Rider Rogelio Sánchez Valencia; Mary Carmen Urdanigo Cedeño; María
Gabriela Trujillo Aulestia; y, Galo Silvino Zambrano Acosta, del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Quinindé, cumplió con las garantías sustanciales del
debido proceso, el derecho a la defensa, con observancia a los principios de igualdad,
de seguridad jurídica, de la obligatoriedad de las formas procesales y de contradicción,
por tanto, procedía la remoción de las dignidades denunciadas.

En razón del análisis y los argumentos expresados, el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, ABSUELVE tA CONSULTA en los siguientes términos:

1. Que en el proceso de remoción del cargo de ConceJales seguido en contra de
los señores Ángel Raúl Torres Córdova; Ercilia Trifina Cortez Gruezo, Rider
Rogelio Sánchez Valencia; Mary Carmen Urdanigo Cedeño; María Gabriela
Trujillo Aulestia; y, Galo Silvino Zambrano Acosta, del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Quinindé, se cumplieron las formalidades y el
procedimiento establecidos en el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, COOTAD,

2. Que se ratifica el contenido de la Resolución No. 037-2016-SG, de lunes 25 de
abril de 20t6, adoptada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del cantón Quinindé, de la provincia de Esmeraldas.

3. Que se notifique con el contenido de la presente Absolución de Consulta a las
partes procesales en los domicilios señalados por las mismas para tal efecto.

4. Siga actuando el doctor Guillermo Falconí Aguirre, en calidad de Secretario
General del Tribunal Contencioso Electoral.

5. Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral).

Notífiquese y cúmplose.-
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f.)Dr. Potricio Boco Moncheno, JUEZ PRESIDENTE; Dr. Guillermo Gonzólez Orquero, JUEZ

VICEPRESIDENTE; Dro. Potricio Zombrono Villocrés, JUEZA; Dr. Miguel Pérez Astudillo,
JUEZ; Ab. Angelino /eloz Bonillo, JUEZA VOTO SAIVADO.

Certifico.-

SECRETARIO GENERAL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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